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AyuntAmIentos
de GIjón

ResoluCión de la Alcaldía de 2 de octubre de 2013, por la que se aprueba el “Procedimiento electrónico de Con-
tratos Menores” del Ayuntamiento de Gijón.

Antecedentes

Primero.—La Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, ha incorporado la regu-
lación de una serie de instrumentos para hacer efectiva la denominada administración electrónica, destacando, entre 
otros, la firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas, la sede electrónica, el registro elec-
trónico, el tablón de edictos electrónico y la gestión electrónica de procedimientos, instrumentos que se han incorporado 
al ámbito municipal con la aprobación de la ordenanza de Administración electrónica.

segundo.—el Ayuntamiento ha llevado a cabo una serie de actuaciones preparatorias para la posterior incorporación 
de procedimientos a la tramitación electrónica, actuaciones que se concretan en la emisión de certificados electrónicos a 
los empleados municipales, la puesta en marcha del portafirmas electrónico y la adquisición de un sistema de digitaliza-
ción certificada para incorporar la documentación en soporte papel al soporte electrónico al objeto de que se incorpore 
al expediente electrónico y garantizar los derechos establecidos en el art. 6 de la citada Ley 11/2007.

Tercero.—Por Resolución de la Alcaldía de 19 de agosto de 2013 se aprobó la instrucción relativa a la implantación 
de firma electrónica en el Ayuntamiento de Gijón, Instrucción que, en su apartado segundo, establece la obligatoriedad 
de aplicar firma electrónica, en sustitución de firma manuscrita, en los términos y condiciones que sea requerido siendo 
éste uno de los procedimientos en los que debe incorporarse para conseguir la tramitación del procedimiento electrónico 
de contratos menores.

Cuarto.—Por la Concejalía Delegada de Administración Pública y Hacienda se propone que se lleven a cabo las actua-
ciones necesarias para la definición y aprobación del procedimiento electrónico de contratos menores para la progresiva 
puesta en marcha de una plataforma de licitación y contratación electrónica tanto en el Ayuntamiento como en sus 
organismos y entidades dependientes.

Quinto.—La plataforma de licitación y contratación electrónica está certificada en el cumplimiento de lo dispuesto en 
el R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Esquema Nacional de Seguridad, y en el cumpli-
miento con las condiciones de seguridad de conformidad con lo dispuesto en el R.D. 1720/ 2007, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, incorporándose 
como documentación del expediente las citadas certificaciones.

sexto.—Por los servicios de Sistemas de Información y de Planificación y Modernización se emite informe favora-
ble sobre el cumplimiento de la plataforma de contratación electrónica de los requisitos establecidos en la disposición 
adicional decimosexta de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

séptimo.—Durante el proceso de definición del procedimiento electrónico de contratos menores han participado acti-
vamente tanto la Intervención General y como la Sección de Contabilidad del Ayuntamiento de Gijón para la concreción 
del procedimiento de gasto incorporado al citado procedimiento electrónico de contratos menores.

octavo.—Previamente a la aplicación de medios electrónicos a los procesos de trabajo, a los procedimientos adminis-
trativos y a la actuación administrativa es preciso, de acuerdo con las previsiones establecidas en la citada Ley 11/2007 
y en la Ordenanza Municipal de Administración Electrónica, realizar un análisis para el rediseño funcional y simplificación 
del procedimiento en el que se considere la supresión o reducción de documentación a aportar por los interesados, la 
reducción de plazos y tiempos de espera, la previsión de utilización de instrumentos de información y transparencia y la 
racionalización de la distribución de cargas de trabajo y de comunicaciones internas.

Fundamentos de derecho

Primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos, la aplicación de medios electrónicos la aplicación de medios electrónicos a 
la gestión de procedimientos, procesos y servicios irá siempre precedida de la realización de un análisis de rediseño 
funcional y simplificación.

segundo.—La ordenanza municipal de Administración electrónica establece, en su art. 31, que se aprobarán por 
Resolución de la Alcaldía, y con carácter previo a la incorporación de un procedimiento a la tramitación electrónica, el 
resultado de acometer las actuaciones de simplificación, de normalización de documentos y actos administrativos, de 
identificación y definición de los circuitos de firma electrónica, la definición de los estados para la consulta de la fase de 
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tramitación a través de la oficina virtual municipal y la publicación en la sede electrónica de la carta de servicios con la 
información del procedimiento.

Tercero.—La Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre, regula, en los artículos 23, 28, 89, 111 y 138, respectivamente, los contratos menores 
en lo relativo al plazo de duración, formalización, revisión de precios, tramitación del expediente y adjudicación, ajus-
tándose y cumpliendo el procedimiento electrónico de contratos menores a lo dispuesto en la citada norma.

Cuarto.—La disposición adicional decimosexta de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, establece las normas y requisitos a los que se ajustará el uso 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos regulados por la citada Ley, normas y requisi-
tos que se cumplen en su totalidad por la plataforma de contratación electrónica del Ayuntamiento de Gijón, plataforma 
en la que se gestionará y tramitará el procedimiento electrónico de contratos menores.

Tercero.—Es competencia de la Alcaldía en aplicación del art. 124 g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en su redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, competencia que 
ha sido delegada, por Resolución de la Alcaldía de 7 de julio de 2007, en el Concejal y Teniente de Alcalde titular de la 
Concejalía Delegada de Coordinación Administrativa y Hacienda.

Visto el expediente de razón, la Alcaldía,

R E S U E L V E

Primero.—Aprobar el procedimiento electrónico de contratos menores e incorporarlo a la tramitación electrónica de 
acuerdo con la definición que se detalla en el anexo I de la presente Resolución.

segundo.—Dejar sin efecto tanto la instrucción de 1/2012 que establece los criterios a los que deben ajustarse los 
procedimientos de gasto y tramitación de contratos menores de suministros, servicios y obras del Ayuntamiento de Gi-
jón y sus Organismos Autónomos, como el procedimiento de contratos menores aprobados por Resolución de la Alcaldía 
de fecha 31 de enero de 2012 y 29 de agosto de 2012, respectivamente, por el procedimiento que incorpora como anexo 
I a la presente Resolución.

Tercero.—Ordenar la publicación en la sede electrónica la carta de servicios y activar la consulta, a través de la oficina 
virtual, del estado de tramitación de los expedientes que se tramiten conforme al citado procedimiento, expedientes 
cuyo soporte y archivo se realizará en formato electrónico.

Cuarto.—Ordenar la comunicación la presente Resolución, por medios electrónicos, al personal municipal Ayunta-
miento de Gijón para su conocimiento y aplicación.

Gijón/Xixón, 31 de octubre de 2013.—La Secretaria General.—Cód. 2013-20413.
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Edificio Admvo. “Antigua Pescadería Municipal”
Centro Municipal de La Calzada
Centro Municipal Integrado  de El Coto
Centro Municipal Integrado  de La Arena,
Centro Municipal Integrado de Pumarín "Gijón-Sur",
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DEFINICIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento Contrato Menor

Servicio Dirección General Económico Financiera – Servicios de Contratación y Compras

Unidad responsable Dirección General Económico Financiera

Coordinación Dirección General de Servicios

Materia Contratación

DATOS DE CONTROL

Versión 3
Nº de revisión 2
Fecha 25/09/2013

Definición del procedimiento
CONTRATO MENOR
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